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Municipalidad
de Chillán Viejo

APRUEBA BA^IA DE BITNES DE INVENTARIO
MUNICIPAL

REsoLUcroN.-4158 /
cnr¡,1ÁwvrEro, 0 /+ AGo 2014

WSTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo

Ley N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus

textos modificotorios.

COITSIDTRANDO:

Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.1 2.2008
y 2.040 del 10.12.2008, media¡rte los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente; ei Decreto N" 2.6OO de fecha
29.12.2011, que aprueba el presupuesto año 2013.

La necesidad de reaJiza¡ la Baja de manera
oñcial de los bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad,
Sección u Oñcina de Ia I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también el
Área de Salud y el Área de Educación.

1.- Memorandum N' 1 de fecha 17 lO7 12014 del
Departamento de aseo y ornato informa la baja de 2 triciclos y una maquina
co¡tadora de pasto marca CRAFTSMAN, dichos bienes se dieron de baja, esto
son:

1.- CORTADORA DE CESPED, código de inventario N' 1.16.40.003-3
2.- TRICICLO DE REPARTO, código de inventario N" 1.31.10.001-1
3.- TRICICLO DE REPARTO, código de inventario N" 1.31. 10.00 1-2

2.- Se adjuntan 1os antecedentes.

Dir. Admfuristra,oiótt y Ei¡ra¡rzae

RESOLUCION:

Dese de Baja
informado debido al deterioro.
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o Municipal, Daf, Inventario, Oficina de Partes, Secpla.


